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4. Adjunto al oficio debe remitir:

4.1. El F-01 original y el F-07 de reversión, éste último en estado elaborado

4.2. Si la solicitud es por corrección en alguna de las características del F-01 origen
(excepto el beneficiario), deberán adjuntar el F-01 de Tipo Regularización, en estado
elaborado

4.3. Si la solicitud es porque los fondos pagados al beneficario fueron devueltos a la
Cuenta Única del Tesoro, deberán adjuntar copia del extracto bancario que
demuestre el crédito

5. La Contaduría General de la República revisará y validará la documentación en el Sistema

de Administración Financiera Integrada SIAFI, y de proceder aprobará en el SIAFI el
documento de Excepción de Boleta, la que tendrá fecha de vencimineto.

6. Una vez aprobado el documento, le notificará mediante correo electrónico al Funcionario
que firma la solicitud, y a los contactos que remitan en el oficio.

Tegucigalpa M.D.C. 10 de agosto de 2018

Atentamente

^ ñ. K<J&

IERONOLASCOí

¿v^ntacjpÓoeneral de la República


